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RADICADO 052663103001-2021-00302-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Tres de marzo de dos mil veintidós 
 
Incorpórese la constancia de envío de citación para notificación personal al 

demandado, con resultado negativo certificado por empresa de servicio 

postal (pdf 10). 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento del demandado Luis Eduardo 

Gómez Arbeláez, solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante 

en escrito que antecede, toda vez que, previo a ello y en garantía del derecho 

fundamental al debido proceso del demandado, deberá intentarse su 

notificación en la dirección física enunciada en la demanda, esto es, Carrera 

20 N° 23 Sur 1400 en Envigado.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 036 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 07 de marzo de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


